
Nº Expediente: @2023/000793
     ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

          MODALIDAD LICITADORA

PROCEDIMIENTO ABIERTO. MÚLTIPLES CRITERIOS DE APLICACIÓN DE FÓRMULA

                                                             
                                                            OBJETO

Conocimiento de informe de incursa en presunción de anormalidad y, en su caso, clasificación 
de ofertas y propuesta de adjudicación.

ACTO NO PUBLICO.

                                           INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:
------ D.ª Ana Rosa Ambrosiani Fernández, Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaría.

Vocales:
----- D. Fernando Manuel Gómez Rincón (Oficial Mayor).
----- D. Pablo Rodríguez Zulategui (Jefe de Servicio Administrativo de Parques y Jardines).
----- D. Francisco de Paula Estévez García (Jefe de Sección Administrativa del Servicio de Tecnología de 
la Información).
----- D. Diego Gómez García (Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y Transporte).
----- D.ª Rocío Guerra Macho. (P.S. del Interventor General del Ayuntamiento).
----- D.ª Ana María Bonilla Muñoz (Jefa de Servicio de Juventud).

Secretaria:

 ------ Dª. Sofía Navarro Roda, Jefa del Servicio de Contratación.

ANUNCIO DE LICITACIÓN: Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el
26/10/2023.

Sevilla, a 21/11/2023.
HORA: 09:30 horas.
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Pza. Nueva, 1.

Se inicia el Acto. El Servicio de Administración de Empleo, de conformidad con lo acordado por la Mesa de
Contratación en sesión celebrada el día 14 de noviembre de 2023, requirió a la siguiente empresa, para que
justificase su oferta inicialmente incursa en presunción de anormalidad:

- SEARO SERVICIOS GENERALES,S.L.

La referida empresa presentó la documentación en la que se justifica razonada y detalladamente el bajo
nivel de los precios, de costes y cualquier otro parámetro en base al cual se ha definido la anormalidad de la
oferta.

Dicha  documentación  ha  sido  examinada por  el  Servicio de  Administración de  Empleo,  emitiéndose el
correspondiente informe, el cual se somete a la consideración de la Mesa.

A continuación, la Mesa de Contratación informa que en la sesión celebrada el día 14 de noviembre de
2023,  cuyo  objeto  fue  “Apertura  sobre  único-archivo  electrónico.  Documentación  acreditativa  del
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cumplimiento de los requisitos previos. Oferta: documentación acreditativa de los criterios cuya valoración
se realiza de forma automática; y en su caso, clasificación de las ofertas y propuestas de adjudicación”, ha
advertido  ERROR  MATERIAL  en  el  cálculo  de  los  parámetros  objetivos  para  considerar  una  oferta
inicialmente anormal, dado que se realizó el cálculo sobre 20 puntos porcentuales a la media aritmética de
las ofertas presentadas,  y no sobre 15 puntos porcentuales, que es lo que establece la cláusula 7 del
ANEXO I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Como consecuencia de lo anterior, se detecta por la Mesa de Contratación que la oferta presentada por la
licitadora SEARO SERVICIOS GENERALES S.L., también está incursa en anormalidad.

A la vista de lo anterior, la Mesa Resuelve:

PRIMERO.- Admitir la justificación de los valores anormales presentados por la empresa SEARO
SERVICIOS GENERALES,S.L. en virtud del informe emitido por el Servicio de Administración de
Empleo de fecha 16 de noviembre de 2023:

SEGUNDO.- Instar  al  Servicio  de  Administración de Empleo para  que requiera  a la  empresa
MULTISER  MÁLAGA S.L.  la  justificación  de  la  oferta  inicialmente  incursa  en  presunción  de
anormalidad y proceda a la emisión de informe.

TERCERO.- Posponer la clasificación de las ofertas y la propuesta de adjudicación. 

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria en el
lugar y fecha indicados.

      LA PRESIDENTA                                                                                            LA SECRETARIA

Ana Rosa Ambrosiani Fernández                                                                       Sofía Navarro Roda 
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